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I

VISTO el Expediente N° 1-47-1766-16-7 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(lNMAT), y
I

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma OSTEOLIFE S.R.L.solicita la

corrección de la Disposición ANMAT N° 962/15, por la cual se apr<;¡bó '! la

inscripción en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología

M1édica(RPPTM) NOPM-940-124 denominado: Sistema Dinámico Posterior mas

Instrumental, marca U-Force.

Que por error' se consigno mal el nombre de un modelo en el anexo

dk la citada disposición.
I

Que dichos errores materiales se consideran subsanables en los

términos de lo normado por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos

Atlministrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991).
I

I Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la

intervención de su competencia.

'1' Que se actúa en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto

N0 1490/92 Y el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

1

, Por ello,'

" ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificase el nombre en el listado de modelos en el ~nexo de lat¡PO"oIÓO ANMATN' 0962 de rech, ,26 .de ooeco de 2015, el "'" ,,,d,,"



"2016- )!ño deCCfJicentenario de fa decfaración de fa Independencia Nacionaf'

!M.inisUtúJ efeSaCuá
Secretaria de PoCiticas,
CJ¡¡gufacióne Institutos

)!.N. '.M.)!.'l'

D1SPOSlCION No

redactado de la siguiente forma: Modelo/s: Instrumental: INS008, pinza de

cierre.

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el certificado PM-

940-124 cuando el mismo se presente acompañado de la cOpia autenticada

dE!la presente Disposición.

AJTÍCULO 3°.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifiquese al inte~esado y, I
hágasele entrega de copia autenticada de la presente Disposición; gí~ese a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; notifiquhe a la

Dirección Nacional de Productos Médicos. Cumplido, archívese.
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